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GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESIÓN DEL TAIPEI CHINO 

Preguntas y respuestas 

PAÍSES NÓRDICOS 

El representante del Taipei Chino ha presentado las siguientes respuestas a las preguntas 
formuladas por los Países Nórdicos, para su distribución a los miembros del Grupo de Trabajo sobre 
la Adhesión del Taipei Chino. El presente texto y los documentos distribuidos anteriormente con las 
signaturas L/7189/Rev. 1 y L/7097 y adiciones se examinarán en la reunión del Grupo de Trabajo prevista 
para los días 12 a 15 de octubre de 1993. 

Antes de abordar la cuestión de la "política de inversiones extranjeras", que nos interesa, 
desearía, en primer término, agradecer en nombre de los Países Nórdicos (Islandia, Noruega, Suecia 
y Finlandia) a las autoridades del Taipei Chino por sus respuestas a las preguntas complementarias 
que formulamos en la última reunión. Nuestras autoridades están estudiando esas respuestas. Además, 
hemos recibido algunas nuevas peticiones de aclaración de ciertas cuestiones que ya se plantearon en 
la reunión anterior. Volveremos a esas cuestiones cuando nos remitamos a la primera parte del 
documento. Desearía también mencionar en este punto que los Países Nórdicos se proponen celebrar 
conversaciones bilaterales con el Taipei Chino tan pronto como sea posible. Ya están en marcha los 
preparativos técnicos para esas conversaciones. 

1. En respuesta a la pregunta 333 el Taipei Chino ha enumerado algunas industrias en las que 
los extranjeros no pueden efectuar inversiones. Agradeceríamos a la delegación del Taipei Chino si 
pudiera exponer más detalladamente los criterios que se han seguido para determinar esas industrias 
y dar ejemplos de aquellas que: 

a) atenten contra la seguridad pública; 

b) atenten contra la moral; 

c) sean muy contaminantes; 

d) gocen oficialmente de una situación de monopolio o aquellas en las que la inversión 
privada esté prohibida por ley. 
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Observamos además que el Taipei Chino no menciona restricciones de las inversiones extranjeras 
que contengan prescripciones en materia de importación o exportación, o de producción o contenido 
nacional. ¿Podría la delegación del Taipei Chino señalar si existe alguna limitación de este tipo? 

Respuesta 1 

Se pueden citar los siguientes ejemplos de industrias en las que están prohibidas o limitadas 
las inversiones por extranjeros: 

a) Las que puedan atentar contra la seguridad pública: 

las que fabriquen piezas de acero forjado (cañones de fusil forjados); 
las que fabriquen y reparen otras maquinarias (armas de fuego portátiles, fabricación 
y reparación de armamentos; 
las que fabriquen herramientas de mano cortantes y armas en general (fabricación de 
sables); y 
las que fabriquen otros productos químicos (pólvora, detonantes, sustancias químicas 
para hacer fuego). 

b) Las que pueden atentar contra la moral: 

otros servicios culturales y recreativos (cafeterías, bares, salones de té, tabernas y 
salones de baile con camareras). 

c) Las muy contaminantes: 

las que fabriquen productos químicos básicos (fábricas de cloruro sódico que funcionen 
con electrolizadores de mercurio, fabricación de cianuro de sodio y cianuro potásico); 
las que fabriquen otros productos químicos (fábricas de glutamato monosódico que 
empleen el método de fermentación); 
otras industrias petroleras y del carbón (fabricación de coque de petróleo); y 
otras industrias básicas de metales no ferrosos (amianto y productos afínes, cadmio 
metálico refinado y ácido esteárico, etc., fabricados con cadmio como materia prima 
principal, e industrias de reciclado de metales de desecho). 

d) Las que gocen oficialmente de una situación de monopolio o aquellas en las que la 
inversión privada esté prohibida por ley: 

las que fabriquen plaguicidas y herbicidas; 
transporte ferroviario; 
telecomunicaciones; y 
elaboración de marfil. 

Para mayores detalles de lo expuesto anteriormente, sírvanse remitirse a las Listas negativas 
para las inversiones por ciudadanos chinos residentes en el exterior y por extranjeros, que pueden 
consultarse en la Secretaría. 

No hay prescripciones en materia de exportación ni de contenido nacional excepto en los casos 
de las empresas establecidas en las zonas de elaboración para la exportación y de !as inversiones en 
la fabricación de automóviles y motocicletas. En ambos casos excepcionales las prescripciones se aplican 
tanto a las empresas inversoras nacionales como a las extranjeras. Las prescripciones en materia de 
exportación en el caso de las zonas de elaboración para la exportación se suprimirán cuando se modifique 
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la ley pertinente. En la práctica, la autoridad ha sido indulgente al aprobar ventas a los mercados 
nacionales que exceden la limitación del 50 por ciento que afecta a las empresas de las zonas de 
elaboración para la exportación. Para mayores detalles sobre las prescripciones en materia de contenido 
nacional, sírvanse remitirse a la respuesta 339 del documento L/7189/Rev.l. 

2. En lo que respecta a las compras del sector público, en la respuesta a la pregunta 352 el Taipei 
Chino declara que, en el caso de que el precio de oferta más bajo sea superior a la estimación oficial 
en un 20 por ciento o sea superior a la cifra presupuesta, se rechazarán todas las ofertas. ¿Podría el 
Taipei Chino explicar la base utilizada para calcular la estimación oficial y las cifras presupuestadas? 
Les agradeceríamos también que nos explicaran cómo actuará la entidad de compra si se rechazaran 
todas las ofertas como consecuencia de la aplicación de esos procedimientos. ¿Se originará entonces 
un procedimiento de licitación exclusivamente nacional? En este contexto también desearíamos mencionar 
que nos agradaría que el Taipei Chino se adhiriera al Código de Compras del Sector Público (GATT). 

Respuesta 2 

La estimación oficial y la cifra presupuestada son determinadas conjuntamente por el personal 
encargado de adquisiciones y de contabilidad y el jefe o el director delegado de la entidad de compra 
teniendo en cuenta los precios de compra anteriores, los precios y condiciones del mercado, los resultados 
de los análisis de costos y/o de las encuestas de precios, y las condiciones de la operación de compra 
que se contempla. Si la cifra de la compra sobrepasa un determinado nivel, la autoridad superior y 
la autoridad auditora han de aprobar la estimación oficial. 

Si se rechazaran todas las ofertas, como consecuencia de que el precio de oferta más bajo sea 
superior a la estimación oficial en un 20 por ciento o sea superior a la cifra presupuestada, la entidad 
de compra reabrirá el procedimiento de licitación en lugar de recurrir a ofertas nacionales. 

3. En la página 34 del documento L/7097 se señala que "el Taipei Chino suprimió también su 
derecho exclusivo a explotar gasolineras, autorizó a las empresas privadas la importación y la venta 
libre de vino, cerveza y cigarrillos". Sin embargo, como en la respuesta a la pregunta 373 se afirma 
que la Oficina de Monopolio de los Vinos y el Tabaco de Taiwán tiene el monopolio de la producción 
y el comercio de productos de tabaco y bebidas alcohólicas, quedaríamos agradecidos si la delegación 
del Taipei Chino pudiera precisarnos cuál es la situación actual a este respecto. 

Nos agradaría asimismo que el Taipei Chino nos proporcionara las cifras de las importaciones 
efectuadas por conducto de monopolios o empresas que tengan derechos exclusivos. 

Respuesta 3 

El sistema actual de monopolio de los vinos y el tabaco abarca la producción, fabricación y 
distribución de vino y productos de tabaco. De conformidad con el artículo 28 del Estatuto para la 
aplicación provisional del monopolio de los vinos y el tabaco en la provincia de Taiwán, la Oficina 
de Monopolio de los Vinos y el Tabaco de Taiwán tiene el monopolio de la importación de los vinos 
y de los productos de tabaco. A fin de armonizar el sistema de monopolio con la necesidad de liberalizar 
las importaciones de vinos y tabacos, con posterioridad a enero de 1987 y abril de 1991, respectivamente 
para los productos de tabaco y el vino, se ha facultado a los importadores para importar libremente 
productos de vino y tabaco en nombre de la Oficina de Monopolio de los Vinos y el Tabaco de Taiwán 
y vender esos productos por conducto de los distribuidores autorizados por la Oficina. Por consiguiente, 
aunque la Oficina tiene legalmente el monopolio de la importación, la venta de productos de vino y 
tabaco en el mercado nacional se ha abierto a la libre competencia entre intereses privados. 
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En el cuadro que figura a continuación se indican las cifras de las importaciones correspondientes 
a los últimos ejercicios financieros. 

(Unidad: %) 

Cigarrillos 

Cerveza 

Vino de uva 

Garapiñeras 

Licores 

Whisky 

Brandy 

Otros licores 

Media ponderada 

Ejercicio financiero 1991 

16,12 

3.85 

17,58 

35,63 

6,30 

77,00 

34,29 

0,93 

3,46 

Ejercicio financiero 1992 

18,76 

3,99 

17,28 

30,61 

5,98 

83,37 

25,87 

1,12 

3,66 

Ejercicio financiero 1993 

19,09 

4,68 

16,44 

40,40 

5,12 

95,86 

31,68 

1.42 

4,62 

Nota: 1. Los productos de vino y tabaco importados comprenden las importaciones efectuadas por la Oficina de Monopolio de los Vinos 
y el Tabaco de Taiwán y comerciantes privados, asi como el contrabando de productos de vino y tabaco decomisado. 

2. La libre importación de whisky rige desde el 1° de abril de 1991. 

3. La libre importación de brandy, ron, ginebra, vodka y otros licores rige desde el I o de septiembre de 1992. 

4. En cuanto a la protección de los derechos de propiedad intelectual, observamos con satisfacción 
que en los últimos años se han adoptado varias mejoras en el Taipei Chino para perfeccionar la protección 
de esos derechos y que el Taipei Chino parece dispuesto a asumir obligaciones en esta esfera que estén 
en consonancia con las previstas en el texto sobre los ADPIC del PAF. Ahora bien, según nuestra 
experiencia de los últimos años, parece que los problemas con que tropieza actualmente el Taipei Chino 
en este sector se refieren más a la observancia de las normas que a la propia legislación sobre los DPI. 
Por ahora no haremos preguntas adicionales sobre esta materia, pero seguiremos muy de cerca su 
evolución. 

Respuesta 4 

El Taipei Chino agradece las observaciones formuladas sobre este punto. 

5. En cuanto a la política de telecomunicaciones apreciaríamos que el Taipei Chino pudiera dar 
una estimación acerca de la fecha en que el Yuan Legislativo aprobará la modificación de la Ley de 
Telecomunicaciones. 

Nos agradaría asimismo obtener una definición más precisa de lo que el Taipei Chino incluye 
en su definición de las CSA (Redes de centros de servicios con valor añadido). 

Respuesta 5 

El proyecto de enmienda de la Ley de Telecomunicaciones fue presentado por el Yuan Ejecutivo 
al Yuan Legislativo en abril de 1992. En la actualidad, está pendiente de revisión por este último. 
Por el momento es difícil pronosticar cuándo el Yuan Legislativo aprobará la enmienda. 

De conformidad con el Reglamento vigente sobre las redes de telecomunicación de valor añadido, 
esas CSA están relacionadas con servicios de telecomunicación al incorporar equipos informáticos para 
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el almacenamiento, búsqueda en línea y tratamiento de la información mediante el sistema de redes 
básicas establecido por la Dirección General de Telecomunicaciones. Concretamente, este tipo de 
servicios abarca: 1) almacenamiento y búsqueda en línea de la información; 2) tratamiento de datos; 
3) intercambio a distancia (acceso); 4) tratamiento de textos y edición; 5) correo sonoro; 6) correo 
electrónico; 7) boletín electrónico; 8) permuta electrónica de datos y 9) demás servicios autorizados 
por el Ministerio de Comunicaciones. En virtud de la actual Ley de Telecomunicaciones, los extranjeros 
no pueden explotar servicios de este tipo. 

6. Adhesión a los Códigos del GATT 

Los Países Nórdicos desean expresar en este momento su apoyo a las delegaciones que han 
manifestado el deseo de que el Taipei Chino se adhiera al Código de Compras del Sector Público y 
al de Aeronaves Civiles. 

En lo relativo a la industria aeroespacial, el Taipei Chino declara que solicitará un período 
de transición para este sector a fin de que se adapte a la competencia extranjera. No obstante, no está 
claro si este período de transición guarda relación con las disciplinas aplicables a las subvenciones 
en general y el Código de Subvenciones o con las disciplinas previstas en el Código de Aeronaves 
Civiles. 

Respuesta 6 

El período de transición solicitado se relaciona con las disciplinas aplicables a las subvenciones. 
El Taipei Chino no tiene el propósito de firmar el Código de Aeronaves Civiles. 

Preguntas relacionadas con la primera parte del documento 

7. En la respuesta 43 (Sistema arancelario) el Taipei Chino declara que las importaciones de 
determinados productos de la pesca podrían liberalizarse en el futuro y que podrían reducirse aún más 
los derechos de importación aplicados. ¿Tiene el Taipei Chino planes concretos de liberalización y 
reducción de derechos de importación que pueda comunicar? 

Respuesta 7 

Aunque en la actualidad el Taipei Chino tiene un plan preliminar para liberalizar las 
importaciones de algunos productos de la pesca y reducir aún más el derecho de importación aplicado, 
no tiene en esta etapa ningún plan concreto que pueda dar a conocer. 

8. En la respuesta 78 (Otras cargas y derechos), el Taipei Chino señala que no está clara la 
compatibilidad de los derechos de construcción de puertos con el Acuerdo General, pero que realizará 
una investigación a este respecto. Sería interesante saber en qué forma se ha efectuado la investigación, 
en caso de que se haya iniciado, y si ya se dispone de algunas observaciones provisionales. 

Respuesta 8 

La investigación se ha venido realizando; al Taipei Chino le agradaría expresar su opinión 
sobre la compatibilidad de los derechos de construcción de puertos con el Acuerdo General cuando 
esta cuestión se haya examinado y dilucidado totalmente. 

9. En lo que respecta al régimen de licencias de importación observamos que la Dirección de 
Comercio Exterior y otras dependencias autorizadas conceden dichas licencias. ¿Tiene el Taipei Chino 
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algunos planes para simplificar el régimen en el sentido de que una sola autoridad pudiera otorgar esas 
licencias? 

Algunos de los productos están sujetos a licencias de importación a fin de permitir al Taipei 
Chino reestructurar su industria y su agricultura. ¿Podrían precisar cuáles son esos productos y cuál 
es su proporción en el total de productos sujetos al régimen de licencias? 

Respuesta 9 

El actual sistema sólo exige una licencia, ya sea de la Dirección de Comercio Exterior o de 
los bancos designados, tal como se prevé en el "Arancel aduanero de importación y clasificación de 
los productos de importación y exportación". En ningún caso la licencia de importación podrá obtenerse 
de dos agentes emisores. No obstante, antes de que la Dirección de Comercio Exterior o los bancos 
designados expidan las licencias, en algunos casos pueden exigirse cartas de consentimiento expedidas 
por otras autoridades, como el Consejo de Agricultura o la Oficina de Desarrollo Industrial. Se exigen 
cartas de consentimiento de otros organismos porque en algunos casos la Dirección de Comercio Exterior 
puede carecer de atribuciones y debe coordinar sus decisiones con la autoridad encargada de los productos 
de que se trate para complementar las disposiciones o políticas pertinentes. Como en la mayoría de 
los casos basta una carta de consentimiento, la exigencia de dicha carta para solicitar las licencias de 
importación no es una condición tan engorrosa como parece. 

Con arreglo al nuevo régimen, se simplificará el procedimiento con una lista negativa. Para 
la importación de algunos de los productos que actualmente requieren cartas de consentimiento de otros 
organismos ya no se necesitará una licencia de la Dirección de Comercio Exterior, pues podrá hacerse 
directamente el despacho de aduana con la sola presentación de la carta de consentimiento. Esos 
productos se enumerarán en el "Cuadro de productos sujetos al examen delegado (Aduanas)". 

En cuanto a los productos sujetos a licencias de importación en función de la reestructuración 
industrial y agrícola, sírvanse remitirse a los cuadros de productos sometidos a régimen de licencias 
no automáticas que figuran en el anexo del documento L/7189. El valor en dólares de esos productos 
en relación con el valor total de los productos sujetos a licencias de exportación representa un 7,89 por 
ciento. 

10. En la respuesta 193 sobre el sistema de etiquetado de los productos importados se incluyen 
los alimentos y los productos farmacéuticos. Sin embargo, en el documento L/7097/Add. 1 se mencionan 
también los cosméticos y "algunos otros productos" a los que se aplica una legislación especial. ¿Podría 
el Taipei Chino precisar cuáles son esos "otros productos" e indicar cuáles son las reglamentaciones 
en materia de etiquetado de los cosméticos y esos "otros productos"? 

Respuesta 10 

Los "algunos otros productos" mencionados en el documento L/7097/Add. 1, a los que se aplica 
una legislación especial, son los plaguicidas, forrajes, medicamentos veterinarios y productos químicos 
tóxicos. 

Los requisitos para el etiquetado de los cosméticos se establecen en el artículo 6 de la Ley 
de Control de la Higiene en los Cosméticos, que dispone lo siguiente (la traducción inglesa de la Ley 
se ha puesto a disposición de la Secretaría): 

La etiqueta, el prospecto y el embalaje llevarán, de conformidad con los reglamentos 
de la autoridad sanitaria central, el nombre y la dirección del fabricante; el nombre del producto; 
la licencia o el número de aprobación; los ingredientes; el uso al que se destina; el método 
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de utilización; el peso o volumen y el número de lote o fecha de salida de fábrica. Algunos 
productos designados por la autoridad sanitaria central deben llevar etiquetas que indiquen el 
métodos de conservación y la duración del producto. 

Sin embargo, estos requisitos de etiquetado podrán figurar en el prospecto si el tamaño 
del producto es demasiado pequeño para que dicha información figure en la etiqueta del envase 
o embalaje. En el caso de los cosméticos fabricados en el país, se deberá utilizar principalmente 
el idioma chino en la etiqueta, el prospecto y el embalaje. En los cosméticos importados, el 
prospecto y la etiqueta deberán traducirse al chino e incluirá el nombre y la dirección del 
importador. 

Los cosméticos que contengan compuestos químicos tóxicos o muy activos llevarán 
el nombre y el contenido de los compuestos y una advertencia relativa a su empleo. 

Los requisitos del etiquetado de los plaguicidas se establecen en el artículo 23 de las normas 
de aplicación de la Ley en materia de plaguicidas, que dispone lo siguiente: 

Sin perjuicio de que en las etiquetas puedan figurar en idioma extranjero los ingredientes 
químicos, los nombres de las empresas o fábricas extranjeras de plaguicidas y los plaguicidas 
destinados principalmente a la exportación, el etiquetado de plaguicidas deberá comprender 
las siguientes informaciones en chino: 

1. número de licencia de los plaguicidas; 
2. nombre de los plaguicidas, que se basará en el nombre corriente que les asigne la 

autoridad central competente en un aviso público; si hay una marca registrada, el 
nombre corriente se colocará entre paréntesis debajo de la marca registrada con un 
tipo de letra no más pequeño que el de dicha marca; 

3. nombres y dirección de los fabricantes y vendedores del plaguicida; 
4. fórmula, carácter físico y químico, ingredientes efectivos y su peso, y peso o volumen 

neto por envase; 
5. método de empleo y campo de aplicación; 
6. advertencia respecto de su empleo y conservación; 
7. duración; 
8. instrucciones para evitar el envenenamiento o remediarlo; 
9. fecha de fabricación y número de lote; si el plaguicida está acondicionado en un nuevo 

embalaje, se ha de indicar el nombre de cada una de las fábricas que hayan intervenido 
en el proceso de embalaje y las fechas correspondientes; las fechas no deberán ser 
ilegibles o no reconocibles; 

10. el número de días que han de mediar entre la fecha de la utilización y la fecha de la 
cosecha; 

11. una inscripción que diga "productos farmacéuticos para uso agrícola"; los plaguicidas 
muy tóxicos deben ostentar una clara indicación a tal efecto y una advertencia muy 
notoria; 

12. el método para la eliminación del embalaje o envase de desecho. 

Los epígrafes mencionados no podrán imprimirse en caracteres de tamaño inferior al N° 5. 

El "nombre corriente" indicado en el apartado 2 del párrafo 1 no deberá utilizarse como marca 
comercial ni logotipo. 

El peso de los ingredientes mencionado en el apartado 4 del párrafo 1 deberá expresarse en 
porcentajes; el peso o volumen neto por embalaje o envase deberá expresarse con arreglo al sistema 
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métrico. El peso indicado ha de ser el aprobado por la autoridad competente central y no podrá 
modificarse sin autorización. 

Las etiquetas de los plaguicidas cuya licencia tenga el mismo número de serie serán del mismo 
tipo y color. 

El artículo 14 de la Ley de Forrajes prevé el etiquetado de estos productos en los siguientes 
términos: 

Los forrajes o sus aditivos se etiquetarán antes de la venta y en su embalaje o contenedor 
figurarán en chino o en símbolos corrientes las siguientes informaciones: 

1. nombre y dirección del fabricante o distribuidor; 
2. tipo, clasificación y nombre del producto; 
3. ingredientes; 
4. principales materias primas utilizadas; 
5. peso neto; 
6. número de registro de la licencia de fabricación o importación; 
7. fecha de fabricación, elaboración o reembalaje; 
8. otros epígrafes exigidos en la notificación pública de la autoridad competente central. 

11. En lo que respecta a las normas, inspección y cuarentena, el Taipei Chino explica en la 
respuesta 204 su criterio sobre la diferencia entre sus Normas (CNS) y las normas de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). Nuestras 
autoridades quedarían agradecidas si se les pudiera proporcionar una respuesta más detallada, ya que 
el razonamiento ofrecido no explica de forma clara por qué son indispensables esas diferencias. 

Respuesta 11 

Entre los ejemplos que figuran en la respuesta 204 para aclarar las desviaciones debidas a 
diferencias en las costumbres, el primero y segundo se refieren al sistema de energía eléctrica que el 
Japón impuso en el Taipei Chino cuando lo gobernó antes de la segunda guerra mundial. El tercer 
ejemplo trata del sistema de televisión, que proviene de los Estados Unidos y, por consiguiente, es 
de la norma NTSC. En cuanto al cuarto ejemplo, la tecnología para fabricar productos de acero, hierro 
y cobre se ha importado fundamentalmente del Japón, al igual que la tecnología de fabricación de 
productos de aluminio y cinc. Por tanto, la designación de las materias primas para esa producción 
sigue también la de los países donde se originaron las tecnologías de fabricación. Al parecer, la ISO 
conoce esas diferencias y ha procurado formular designaciones compatibles. Por ejemplo, en el caso 
del aluminio, el capítulo 2 de la norma ISO 6362-4 se designa A199.5 (1050A), A199.0 (1200), 
AlMg0.73i (6063). 

12. En la respuesta 309 se señala que los criterios aplicables para la aprobación de las compañías 
de seguros extranjeras se recogerán en los "Criterios y Reglamento para la aprobación de compañías 
de seguros extranjeras", una vez que se promulgue dicho instrumento. Nos agradaría que nos reseñaran 
esos criterios y reglamento. 

Respuesta 12 

Los Criterios y Reglamento para la aprobación de compañías de seguros extranjeras fueron 
redactados para aplicar la política del Gobierno de apertura del mercado interno a las compañías de 
seguros extranjeras, además de las compañías estadounidenses, sobre la base de la reciprocidad. El 
Ministerio de Finanzas celebró una audiencia pública en junio del presente año para solicitar 
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observaciones sobre el proyecto de Reglamento a los representantes locales de las compañías de seguros 
extranjeras. El 31 de julio de este año se celebró una segunda audiencia pública de este tipo. 

Después de esas dos audiencias, el Ministerio de Finanzas estima que se debe reestructurar 
considerablemente el proyecto inicial, y de momento no puede proporcionar una reseña definitiva del 
instrumento a los miembros del Grupo de Trabajo. El Ministerio de Finanzas tiene previsto ultimar 
el Reglamento a finales de 1993, y cuando esté mejor definida la estructura del mismo facilitará un 
esbozo a los miembros del Grupo de Trabajo. 


